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CUT: 217010-2025

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0303-2025-ANA-AAA.CF-ALA.CHH

Huaral, 14 de noviembre de 2025
VISTO: 

El expediente administrativo con registro de CUT Nº 217010-2025, presentado Harold 
Mautino de la Cruz, identificado con DNI N°42293789 como presidente del consejo directivo 
reconformado del comité de usuarios de agua Coyllao - Cucapunco, solicitó el reconocimiento de 
la reconformación del consejo directivo del periodo 2023-2024 y la incorporación del acuerdo de 
adecuación estatutaria a la Ley N°31801, Ley que regula las organizaciones de usuarios de agua 
para el fortalecimiento de su participación en la gestión multisectorial de los recursos hídricos y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N°007-2024-MIDAGRI; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 31801, tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de las 
organizaciones de usuarios de agua previstas en la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, para 
su fortalecimiento;

Que, el Reglamento de la acotada Ley aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2024-
MIDAGRI, regula la participación de los usuarios de agua en la gestión multisectorial y uso 
sostenible de los recursos hídricos; la constitución, reconocimiento, organización y funcionamiento 
de las organizaciones de usuarios de agua, y establece, en su Primera Disposición 
Complementaria Final, las disposiciones aplicables al proceso de adecuación de los estatutos de 
las organizaciones de usuarios de agua;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1642, se dispone la prórroga del mandato de los 
consejos directivos de las organizaciones de usuarios de agua, de sus comités de administración 
temporal y de los otros órganos de similar denominación establecidos por la Autoridad Nacional 
del Agua, hasta el 31.12.2025, que en su artículo 6 establece que por el solo mérito del presente 
dispositivo, la Administración Local de Agua comunica a las Comisiones y Comités de Usuarios 
que no cuentan con partida registral la disposición de la prórroga de los mandatos;

Que, con Resolución Administrativa N°0185-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CH.H de fecha 04 de 
agosto del 2023, se reconoce al consejo directivo del comité de usuarios de agua Coyllao - 
Cucapunco, para el periodo 2023-2024;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0061-2025-ANA-AAA.CF.ALA.CHH/JAFC de fecha 10 
de noviembre del 2025, se tiene la evaluación y análisis del acta de asamblea extraordinaria de 
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fecha 15 de setiembre del presente año, se aprobó la reconformación del consejo directivo del 
comité de usuarios de agua Coyllao - Cucapunco, periodo 2023-2024, reconocidos con el 
documento Resolución Administrativa N°185-2023-ANA-AAA.CF-ALA.CH.H de fecha 04 de 
agosto del 2023 al manifestar su negatividad de los miembros del consejo directivo a la prórroga 
de mandato dispuesto mediante Decreto legislativo N°1642; se procedió a la reconformación total 
del consejo directivo del comité de usuarios de agua Coyllao – Cucapunco;

Que, asimismo, en el citado informe técnico se señala que, tras la evaluación y análisis de 
los documentos contenidos en el expediente administrativo presentado por el Comité de Usuarios 
de Agua Coyllao - Cucapunco, se concluye que el administrado cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 3° de la Resolución Jefatural N.º 0284-2024-ANA. En ese sentido, 
corresponde incorporar el acuerdo de adecuación estatutaria de dicha organización de usuarios 
de agua, así como la reconformación del reconocimiento del Consejo Directivo para el periodo 
2023-2024, según el acta de fecha 15 de setiembre de 2025;

En uso de las facultades establecidas en la Resolución Jefatural Nº 0284-2024-ANA, y del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado con 
Decreto Supremo N° 008-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la reconformación del consejo directivo del comité de usuarios de 
agua Coyllao – Cucapunco del periodo 2023 – 2024, para completar el periodo restante hasta el 
31.12.2025, según lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1642, encargándose las funciones a:

Artículo 2.- Incorporar el acuerdo de adecuación estatutaria del comité de usuarios de 
agua Coyllao – Cucapunco a la Ley N° 31801, Ley que regula las organizaciones de usuarios de 
agua para el fortalecimiento de su participación en la gestión multisectorial de los recursos hídricos 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2024-MIDAGRI.

  Artículo 3.- Notificar la presente resolución al comité de usuarios de agua Coyllao – 
Cucapunco con arreglo a ley, así como la publicación en el portal institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua: www.ana.gob.pe.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

EVELYN MALENA ROQUE AGUILAR
ADMINISTRADORA LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CHANCAY HUARAL

EMRA/Jannet F.
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